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Relacion11 Ext1rior11 

No. 15 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Seftor Don Rafael 

A. Huezo, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, Ob~érvador del Gobierno de Nica­
ragua· a· la Conferencia lnteraínericana de 
Inversiones qu.e: se celebrará en New Or· 
leans, La., Estados ·Unidos de América. . 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al"Senor Ministro 'Don Ra­
fael A. Huezo, para acreditar su represén 
tación.· 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, Distrito Nacional, catorce de Febre· 
ro- de mil novecientos cincuenta y cinco.­
A. SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

No. 44 
El Pres.iden.te de la República, 

. · Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia que del 

cargo Adjunto al Ceremanial Diplomático 
del Ministe(io de Relaciones Exteriores ha 
pres_~ntado el _·Doc;tor,Edgard Escobar1for· 
qps, a quien se le rinden las gracias ppr los 
servicios pre~ta~os. . <E=>=~-=--===--_,•_--===--===-- Segundo: Nombrar al Doctor Manuel 

6obarnaui6n J Ana101 Angulo Adjunto al Ceremonial Diplomático 
de este Ministerio, con sueldo mensual de * l,500.00, asignados en el Presupuesto 
Oeuer~')se1.cOastos vigente, Tít. V, Cap. 1, 
Art. 6, l'ii'~. · · 1 

Tercer~ El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del 21 det mes en curso. 
Comunfquese.~Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, O. N., 21 de febrero de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.-A. SOMOZA. 
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osear S~villa Sacasa. 

· Ministerio de Economla 

Silvio Morales, Oficial Mayor del Distri­
tro Nacional, Certifica: Que en el folio 24 
del Libro de Registro de Empresas Tipográ 
ficas, que conforme la nueva Ley de Liber­
tad de Emisión y Difusión del Pensamiento 
lleva este Ministerio, ,·aparece el aviso que 
fiel y literalmente dice: cN9 4 t.- e Tipogra· 
ffa Ouidot .. -Se inscribe la e Tipografia Gui­
do>, situada en la 1 Sa. Avenida Sur-Oeste 
N9 601 entre Oa. y 7a. calle, de esta cindad. 
Propietario y Gerente: el seflor Gon1alo 
Guido, casado, mayor de edad, Tipógrafo 
y de este domicilio,-SoUcitud de fecha 
veinticuatro de febrero de mil noveciento_s 

. cincuenta y cinco.-Managua, o: N., 25 de ~cuerdo No: 24 
febrero de 1955.-Gustavo .Raskosky, Mi- El Presidente de la República, 
nistro del Distrito Nacional-Sllvio Morales, : Acuerda: 
Oficial Mayor.-Managua, O. N., f.ebrero Primero; Ascender, a partir del primero 
25 de 1955.-(f) Silvio Morales, Oficial .Ma· de Marzo próximo, al senor Manuel Wong 
yor del Distrito Nacional•. .Valle, al cargo de Subjefe y Encargado de 
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' 
Organismos Internacionales del Departa· 
mento de Estudios Económicos del Ministe· 
rio de Economía. 

Segundo: Nombrar, a partir del primero 
de Marzo próximo al senor Héctor Wilkin· 
son Carrillo, en el cargo de Primer Econo· 
mista de Departamento de Estudios Econó· 
micos del Ministerio de Economia. 

los nombrados devengarán los sueldos 
que les asigna el Título VI, Capítulo lll, Ar· 
ticulo 1, incisos 2 y 3, respectivamente, del 
Presupuesto General de Oa~tos vigente. 

Comun(quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., cinco de febrero de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco.-A. SOMOZA.­
El Vicem.inhitro de Economía, A. Baca Mu· 
ftllZ, 

Acuerdo No. 25 
El Presidente de la República: 

Acuerda: 
Aceptar, a partir del 28 del presente mes, 

las siguientes renuncias: 
. A la seftorita lila Silva Dfaz, del puesto 
de Mecanografista cB> de la Sección de 
Renta Nacional del Departamento Estudios 
Econó~icos del Ministerio de Economia. 
(TUulo VI, Capítulo 111, Artículo 2, inciso 4, 
del Presupuesto General de Gastos vigente; 

y al senor José A. Villanueva, del puesto 
de Portero Concerje de la Oficialía Mayor 
del mismo Ministerio, (Título IV, Capítulo 
11, Articulo 1, inciso 11 del Presupuesto Ge· 
neral de Gastos vigente); 

y a quienes se le rinden las gracias por 
sus servicios prestados. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., cinco de febrero de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco.-A. SOMOZA.­
EI Vice-Ministro de Estado en el Despacho 
de Economia, A. Bac~ Munoz. 

tas atribuciones de Secretaria del senor Vi· 
ce-Ministro del mismo Ramo. 

la empleada devengará ademas, et suel· 
do que para el puesto asigna el Título VI, 
Capitulo 1, Articulo 1, inciso 8) del Presu· 
puesto General de Gastos vigente. canfor· 
me el Artículo 64, inciso b) de las disposi 
ciones que regulan la ejecución y liquida· 
ción de dicho Presupuesto. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. i"l., diez de febrero de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco.~A. SOi\\OZA, 
- El Vice ministro de Estado en el Despacho 
de Economla, A. Baca Munoz. 

Educaci6n Pública 

· · No. 728 
El Presidente de la República, 

.. . . . Considerando: 
Que la senorita Wilma Borgen Huelvas, 

natural de Corinto, Departamento de Chi· 
nandega, República de Nicaragua, solicita 
que se le extienda el Tftulo de Doctora en 
farmacia y Química, en virtud de presentar 
el correspondiente Diploma librado por la 
Universidad Nacional de Nicaragua, a los 
nueve dfas del mes de Octubre de mil no· 
vecientos cincuenticuatro, 

Acuerda: 
Eit:tiéndase a la mencionada senorita Wil· 

ma Borgen Huelvas, el Titulo de Doctora en 
farmacia y Qufmica, para que goce de to· 
dos los derechos y prerrogativas que las le· 
yes lo otorgan. 

Comuníquese, Casa Presidencial, Mana· 
gua, O. N., ocho de febrero de mil nove­
cientos cincuenticinco.-A. SOMOZA.-EI 
Vice-Ministro de Educación Pública, Oiga 
N. de Saballos. 

Acuerdo No. 10·-V No. 726 
El Vice-Ministro de Economta, El Presidente de la República, 

Acuerda: : ~· Considerando: 
Conceder, a partir del 16 del presente Que la senorita Nila Salinas Morales, na-

. :"'\ ... 
• e,)' 

-:!c.~·-~\ 
~:~;· ...... 

. -·-···· . ..,··· 
. ;;,_, 

-~ :;;:;)}. 
_ ... /'...:.--=. 

-~~:·· 
~.Jo_.,.,. 

~-

mes, al seftor Jaime Oonzález Morazal'i, en.;: tural de jinotepe, Departamento de Carazo, 
cargado del Comerciij' Exterior del Departa; República de Nicaragua, solicita que se le . .. 
mento de Comercio de este: Ministerio, mes extienda el Título de Doctora en f armada -· ' ' 
y medio de permiso con goce de sueldo pa· cia Y Química, en virtud de presentar el ~( 
ra ausentarse del cargo que desempefta por correspondiente Diploma librado por la Uni-
motivos justificados. versidad Nacional de Nicaragua, a los diez 

Comuniquese.-Ministerio de Economfa. Y s~is dfas. del m~s de Enero de mil no· 
.:-Managua, D. N., diez de febrero de mil vec1entos cmcuenticuatro. 
novecientos cincuenta y cinco.-A. Baca Acuerda: 
Munoz.-Ante m(. Evenor Arévalo, Oficial Extiéndase '\ la mencionada senorita Nila 
Mayor. Salioas Morales, el. THulo de Doctora en 

, ·;·: farmacia y Qufmica, para que goce de to· 
Acuerdo No. 27 dos los derechos y prerrogativas que las le-

El Presidente de la República, yes le otorgan. 
Acuerda: Comunfquese, Casa Presidencial, Mana· 

Anexar, a partir del primero del presente gua, O. N., 7 de febrero de 1955.-A. SO· 
mes, a la senorita Alba Pineda Cardoza, Se·! MOZA. - El Vice-Ministro de Educación '· ."' 
cretaria del Senor Ministro de Econom(a, Pública, Oiga N. de Saballos. : :l..~· ... · 

. , 'ii ztisrtd""ª '1 . iMrhttlílllfr.S 
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No. 688 Vktor M. Utero Real, 6621-luis Enriquez 
El Presidente de la República, Ordeftana, Osear Cajina Silva, Ricardo Arrie-

Acuerda: ta Barberena, 2090-César Zamora Sobal· 
t 9-Permutuar en sus respectivos cargos, varro. 

por mútuo consentimiento, a la senorita 11-Los nuevos empleados deven~arán 
fléris ·Rodríguez Blás, (3722), Oir'!clora sueldo de conformidad con el Titulo XVIII, 
y Profesora de la Escuela Mixta Rural de El Cap(lulo VII, Articulo 1, Inciso 3, del Pre­
Zapotal (2·35-43-990), Municipio de Jinote- sup1..1esto General de Ingresos y Egresos de 
pe, con la senorita Juana Ramfrez González, la República en actual vigencia. . 
(5908), Directora y Profesora de la Escuela 111-Este Acuerdo surte efecto a partir 
Mixta Rural de San Pedro del Dulce Nom- 1 del primero de febrero del corriente ano. 
bre (2 80-43 820), Municipio de San Marcos, Comunfquese, Managua, D. N., tres de 
ambas del Departamento de Carazo. · ,, ~· Enero de mil novecientos cincuenta y cinco. 

29-EI presente Acuerdo surte efectos de (f)-J. D. Garcfa M., Coronel (lnf.) O. N.; Di­
Ley, a partir del uno de febrero corriente. rector General de Comunicaciones. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 2 de febrero de 1955.-50· 
MOZA.-EI Ministro de Educación Públi 

Comunfquese-Casa Preeidencial, Mana· 
gua, D. N., 5 de febrero de 1955. - (f) 
SOMOZA. - El \\inistro de -1a Guerra y 
Anexos.- (f) Francisco Oaitán C.~ Coronel 
G. N,,, 

ca, Crisanto Sacasa. 

Guarra, Marina 'I AviaciOn 
No. 16-CC-N 

No. 26 B. El Presidente de la Repúblicd, El Presidente de la República, Acuerda: 
Acuerda: Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

1 •.-Nombrar portero de !a Comandan· Acuerdo que literalmente dice: 
cla de Armas de El Castillo, Departamento .N9 16.-El Director General de Comu· 
de Río San juan, al seftor Jorge jarqufn nicaciones.-Acuerda: 
Mondragón, en sustitución del senor Gui· (-Nombrar empleado Jefe para el Ser-
llermo Espinosa Fletes. vicio Automático, a Raúl Beltrán Bobadfa 29-EI nombrado devengará el sueldo que N9 9052. 
le asigna el Título XIV, Capftulo 11, artículo 11-EI nuevo empleado devengará sueldo 
l e inciso 12 del Presupuesto General de de conformidad con el Título XVIII, Capf­
Gastos vigente. tulo VII, Articulo 1, Inciso 2, del Presu· 

39-EI presente acuerdo surte sus efec- puesto General de Ingresos y Egresos de 
tos a partir del primero de Diciembre último, la República en actual vigencia. 
fecha la. en que está en servicio de su car· 111-Este Acuerdo surte efectos a partir 
go, habiendo tomado posesión del mismo del primero de febrero del corriente ano. 
ante. el seftor Comandante de Armas del Comuniquese.-Managua, D. N., tres de 
lugar. • . febrero de mil novecientos cincuenta y cin· Comunfquese, Casa Pres1denc1aJ, Maua co.-(f) J. o. Garcia M., Coronel (lnf .) G.N., 
gua, D.N., 18 de febrero de 1955.-(f) Director General de Comunicaciones. · SOMOZA.-EI Vice-Ministro de Marina.- . (f) Camilo López lrfas. Comuniquese, Casa Presidencial, Mana· 

gua, D. N., 5 de febrero de 1955. - (f) 
No. 13- CC·N SOMOZA. - El Ministro de la Guerra y 

El Presidente de Ja República, r AnExos. - francisco Gailán C., Coronel 
Acuerda: -~; O. N.•-. _,.;- ·• 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el .;tnq;~~..:· 
acuerdo que literalmente dice; •tt .-.. No. 15 CC-N 

cN9 13.-EI Director General de Comu- ·. El Presidente de la República, 
nicaciones.-Acuerda: 1-Nombrar emplea· Acuerda: 
dos en distintas Secciones para el Servicio Unico:-Aprobar en todas sus parte, el 
Automático, a las siguientes personas: 5324 Acuerdo que literalmente dice: . . 
-José Martfnez Mendoza, 3879-Francisco •N9 15.-EI Director General de Comu· 
López Miranda, Bernardo Ruiz Meléndez, nicaciones.-Acuerda: · 
Bayardo Gutiérrez López, Orlando Medina 1-Nombrar Operadores para el Servicio 
Leiva, 3846_;,f rancisco González A., 76l- Automático, a las siguientes personas: Zo· ~ 
Angel Bravo Guzmán, 5749-juan · Manza- raida Oarcfa Martfnez, 8291-0felia Urru· 
nares Salgado, 7634-Max Dreher Gómez, tia Cortez, 1955-Carmen Somarriba Aven· 
5737-juan Lara Obregón, 2727-Eduardo dafto y 6288-Leonilda Hidalgo Blandón. 
j, Outiérrez Dávila, Horacio Eeytón Hileck, 11 -Los nuevos empleados devengarán 
6890 - Manuel S. Hernández Velásquez, sueldo de conformidad con el Titulo XVIII, 
1647-Carlos J3arberena Snarrucia, 10374- Capftulo VII, Articulo 1, Inciso Q del Presu· ... 
·.· 
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puesto General de.Ingresos y Egresos de la establecidos o por estableéerse, sean estos 
República en a·ctual vigencia.· de carácter fiscal, municipal o' de ornato. 

-111-Este Acuerdo·surté ef~ctos a partir 111 
del primero de febrero del corriente ano. · El Gobierno pagará a Martinez, en virtud 

Comuniquese. - Managua, O. N., tres de este contrato, una cuota mensual de 
de f ebrP.ro de mil novecientos cincuenta' y Cuarenta y Cinco Córdobas ('(J 45.00), que 
cinco.-(f) J. D. García M., Coronel (lnf.) G. afectará al Título XVIII, Cápltulo X. Art. 7, 
N., Director General de Comunicaciones. lnc. 12 del Presupuesto General de Gastos 

Comuníquese Casa· Presicfen~ial, Mána· viger'ite_. Y q_ue el arrendador recibirá de la 
gua, D.N., 5 de febrero de. 195·s.-(f) SO· Admlmstrac16n de Rentas de Matagalpa. 
MOZA..-EI Ministro de la Oüerra y Anexos. ' . 1 V 
....:..(f) francisco Oaitán c. Cotón-él o. N.•. La duración .del pres~nte contrat~ será d.e 

' ·~ un ano, a partir del primero de juho de mil 
~ novecientos cincuenta y cuatro; pero el Go· 

No. 14-CC·N bierno se reserva el derecho de rescindirlo 
El Presidente de la República, cuando lo crea conv~niente a s~s intereses. 

Acuerda: 1 En fé de lo cual, firmamos siete tantos de 
Unico: Aprobar en todas parte$ el Acuer- un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 

do que literalmente dice: D. N., a los veintiocho días del mes de ju-
cN9. 14.-EI Director General de Comu- uio de mil novecientos cincunta y cuatrro.-

nicaciones.-Acuerda: (f) J. D. Parcia M., Coronel O. N., Director 
1-Nombrar empleados de las distintas Geueral de Comunicaciones.-(f) .Heriberto 

Secciones para el Servicio Automá.tic9, en Martfnez. 
las siguientes personas: 8257-0ctavio Me· _ No. 140-CC-C. 
jfa_ Tercero, 9423-Ronald jhoston: Ri~as, El Presidente de la República, 
5711-juan f~ Oonzález López, 3070-Eni- . Acuerda: 
da .Rocha Cisneros, Arnalia .E.spiQosa Ló- Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
pez, 1901-~armen Oarcia Mendiet,a, 1_444 Contrato 9ue antecede. . . 
-Berta Melendez Quintero 8138.,.. Noel Comumquese.-Casa Pres1denc1al.-Ma· 
Castillo Santamarfa, José Antoni'o Sevilla nagua, D.N., 25 de Enero de 1955 ...... ::(f) SO­
Oarcia. MOZA.-1;:1 Ministro de la Ouerra,-(f) fran-

11-Los nuevos empleados devengarán cisco Oaitán C., Coronel O. N. 
sueldo de conformidad con el Tftulo XVIII, 
Capitulo VII, Artículo l 1 Inciso 4, del. Pre· 
S\lpuesto General de Ingresos y Egresos de 
la República en actual vigencia. , . 
· _ UI "'.'."'Es.te Acuerdo surte efectos a . partir 
del primero de febrero del corrfante ano. 

_Comun.fq"uese, Managua, D. N., tres de 
febrero' de. mil novecientos cincuenta y cin· 
co.-(f) J. D. Oarcfa M., Coronel. (lnf) G. N., 
Director Oétieral d~ Comunic·aciéJnes. 

Tribunal de Cuentas 

Reclamo Nº. 10163 
Tribunal. de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D.N:, once de ·septiembre de_ mil 
novecientos cincuenticuatro.-Las once de 
la manana. 

Vistos, 
Resulta: 

· Coinun1quesr, Casa Presidenciál, Mana-
gúa, D. N., 5 de febrero de 1955.-- (f) so. En carta del 4 de Agosto dé 1954, el · 
MOZA.-EI Ministro de la Ollérra y Anexos. br. Sa.lvador Castillo, a nombre de la Luz 
-..(f) francisco Oaifán C., Coronel G. Nl fí ~nes Limited_, pidió a este Tribunal la 

.>:; ~ " l% •·• .611o.15.. ~.evolución de US.$ 316 90, que su repre-
cJ. D. García M., Coronel o. N~ ·DireC: sentada pagó de más en póliza No. SA 

tor General de Co'municaciones, en re(1re- L2087 de la A~uana de Managua, por la 
s;mtación del Gobierno, por una párte, y hportación de 89 kilos 702 gramos de 
Heriberto Martinez, en actuación personal, (>ro en barras Y 24 ~ilos 606 gramos de 
por otra, convenimos en el sigtliente con- blata, fundando su petición en el adjunto 
trato: ~ertificado de análisis extendido por la john· 

1 . . son, Matthey y Co. Ltda., el 24 de Mayo 
Martfnez dá en arriendo al Gobierno una de 1954. 

Considerando: casa qué posee en San Diónisio, Departa· 
mento de Matagalpa, para local. de la Ofi· 
citta ·de Cómunféaciones de aquel lugar. , · 

11 - . '. ~. ·~. . 
Martínez se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que nece­
site el local, en el transcurso de este arrien· 
do, y a pagar los impuestos que lo afecten, 

. . 
. Se¡dq el certificado de análisis presentado, 
~n los metales export~dos, se encontraron 
Re oro puro so kilos 002 ·gramos (no se to· 
ina en cuenta ta plata, porque pertenece a 
una mina matriculada), que a US$ 17.00 
~I kilo neto de oro, dan US$ 1,513.03 y co· 
hio· ·ta Compaftfa ya había pagado (;]S~ 

:'.· .. :.,._ 
... ? 

··1 
·'i 
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1,829. 22 hay a su favor el saldo de ...... ·, . el senor Contador-Auditor de esta Contra-USj 31689. loría don Orlando Saballos, quien desem· 
Por Tantot penó er cargo interinamente: Diez Mil No· El suscrito Contador de Glosa, ofdo el die- venta y Siete Córdobas y Treinta y Tres lamen fiscal y corridos los demis trámites Centavos (<J 10.097.33), Ingresos en total: legales, con apoyo en el Art. 182 de la Ley Un Mil Cincuenta Córdobas y Cuarenta 

Re~lamentaria del Tribunal de Cuentas de Centavos(($ t.050.40), Egresos, también en 15 de Diciembre de 1899 y el Decreto de 20 totah Cuatro Mil Trescientos Veintisiete de Septiembre de 1909. Córdobas y Noventa Centavos ((J 4,327.90) · , Resuelve: y saldo para el primero de julio de mil no· Se reconoce a la Luz Mines Limited, la vecientos cincuenta y dos: Seis Mil Ocho· cantidad de Trescientos Dieciséis Dólares y cientos Diecinueve Córdobas y Ochenta y 89/100 (US~ 316.89, que el seftor Recauda- Tres Centa\los (~ 6,819.83. El movimiento dor General de Aduanas se servirá mandár de Especies, según lo informado a la Jefa· a devolver. tura de ta Sala por el senor Contador glo-. Notifiquese y publfquese en •La Gaceta•. sador, fué como sigue: Existencia anterior: -U. Huele.-). Zelaya G., Srio. Veintiocho Mil Ochocientos Veinticuatro · Es conforme.-Managua, D.N., Xl/10/54. Córdobas y Setenta Centavos ........••.. ·-J. Zelaya G., Srio. (<S 28,824.70), Usadas: Ochocientos Treinta 

Seftores: 

Tribunal de Cuentas 
República de Nicaragua 

Ref. 4-Ho.-N9 1097 
CIR~ULAR No. 773 

Administradores de Renta~ y 
Tenedores de Libros, 
Toda la República. 

Para su conocimiento y demás efectos, a 
fin de ahorrar trabajo a las Administraciones 
d~ Rentas, este Despacho dispone dejar sin 
efecto Circular N9 707 del 5 de Enero de 
1953, referente a la formación de Inventarios 
el 20 de cada mes. 

Acuse recibo. 
Atentamente, 

Emilio Pereira A. 
Presidente del Tribunal de Cuentas. 

y Tres Córdobas y Cuarenta Centavos •.... cci 833,40) y existencia para el mismo pri· 
mero de julio: Veintisiete Mil Novecientos 
Noventa y un Córdobas y Treinta Centavos 
(<i 27,991.30), Boletas sir:i Valor Determi­
nado: para el primero de Jutio mencionado, 
quedaron en poder del setlor Tesorero cin· 
cuenta y una (51) boletas para la percepción 
de Derechos Pensionado Hospital. 

11 
Examinada administrativamente la docu­

mentación rendida por el caentadante, el 
senor Contador don Victorino Alvarez R., 
dedujo 1,ma (1) ilosas y dos (2) observaciones 
que puestas en conocimiento del seilor 
Morales Ch., procedió a contestarlas, folio 
7, con lo cual el nominado Contador las 
tuvo por satisfechas, según lo manifestó en 
las razones que figuran en cada una de ellas 
y en la Constancia del folio 11. s ENTE Ne 1 A No. 428 111 

Tribunal de Cuentas, Sala de la Contralo· Conch.ifdo el examen administrativo, las rfa Especial de Asistencia Social, Managua, diligencias creadas pasaron a conocimiento D. N.r veintiséis de Jurtio de mil novecientos del seftor Jefe de la Sala, quien por auto de cincuenta y cuatro.-.:..Las nueve de la ma· las nueve de la maftana del veintiocho de nana. ;/ · . Marzo de mil novecientos cincuenta y tres, Visto el presente juicio de rendición de ma!ldÓ que el suscrito conociera del asunto cuenta del seftor Tesorero de la Junta Local· en glosa judicial y le autorizó tener por de Asistencia Social de jinotepe, don apersonado al cuentadante cuando se pre· L_uis Morales Chamorro, mayor de edaa, $entara; en su cumplimiento, se dictó el casado, maestro de talabartería y del domi· auto-· de las ocho de la manan a del veinti· cilio de aquella ciadad, correspondiente a nueve del propio mes, ordenando la aper­los días del veintiséis al treinta de junio de tura del juicio correspondiente. mil novecientos cincuenta y dos, compren· IV 
didos en el segundo semestre del ano fiscal En esta instancia compareció apersonán· 1951/1952, · dose en representación del seftor Tesorero 

Resulta: Morales Ch., el Defensor de Cuentadantes 
1 Doctor Benjamln Castillo B., acreditando Abierta la Glosa Admini~trativa de esta iU legltima personerf a con el poder que ra. cuenta el seftor Tesorero presentó el corres- tonado corre en aut06 y quien, al evacuar el ppndiente Pedimento de Glosa y la Cai:ta· traslado que le fué corrido, pidió se dictara Cuenta que seftala el Arto. 143 de la Ley Re· sentencia, declarando solvente a su repre­glamentaria del TT. CC., consignando en ella sentado y fiador solidario, por no existir el movimiento de Caja en la .forma siguiente: cargos pendientes en su contra. El seftor Existencia anterior recibida d~ Slf •TJfe~esor l=iscal Especifico de Hacienda, actor en el 
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juicio, en representación de los Intereses de 
Asistencia Social, dijo:- cSeftor Contador 
de Glosa, Tramitador judicial de la Contra· 
torra Especial de Asistencia Social:-No te­
niendo cargos que hacer al cuentadante, 
por no haber ningun11 glosa pendiente, ni 
lugar a deducción de glosas adicionales, 
por lo que se refiere a este periodo fiscal 
del 26 al 30 de junio de 1952, pido a Ud. 
dicte la sentencia que corresponda en este 
juicio de rendición de cuenta del senor Te­
sorero de la junta Local de Asistencia Social 
de Jinotepe, don Luis Morales Chamorro, 
quien ha sido representado por el Defensor 
de Cuentadantes de Asistencia Social, el 
Dr. Benjamín Castillo B. Asl evacúo el tras­
lado que se me mandó correr por auto de las 
nueve y cuarenta y cinco minutos de la ma­
nana del veintiséis de los corrientes.-Mana· 
gua, D.N., veintinueve de Abril de mil nove­
cientos cincuenta y cuatro•, y 

Considerando: 

Falla: 

que la cuenta cTesorerfa de la junta Local 
de· Asistenci.s Social de Jinotepe•, periodo 
cjel veintiséis al treinta de junio de· mil no· 
vecientos cincuenta y dos, cuyo examen ad· 
ministrativo ·estuvo a cargo del seftor Conta­
dor don Victorino Alvarez R., es buena y se 
aprueba; en consecuencia, se declara a su 
cuentadante don Luis Morales Chamorro, 
de calidades conocidas ~ a su fiadQr sQUda· 

, 

rio, libres y solventes con el Tesoro de 
aquella junta Local, por lo que se refiere al 
periodo de que se ha hecho mérito. 

En su caso y al tenor del Arto. 267 Cn., 
elévese en consulta la presente resolución 
ante el Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifíquese y publiquese en el 
Diario Oficial cla Oacetat. (f}-f elipe León 
M., Contador-Tramitador jlldicial. (f)-Fran· 
cisco José Oonzález, Secretario Especial. 

. Es conforme con su original, con el que 
f~é debidamente cotejado. Managua, D. N , 
dos de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro.-f rancisco José Oonzález, 
Secretario Especia l. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 805 
Once maftana• once de Marzo próximo 1ubasta· 

ráae este Juzgado nlstlca, limitada: oriente, Francls• 
co Orozco y sitio Santo Domingo; poniente, Zaca­
rfaa Obando y Luis l\ráuz; norte, francisco MarU­
nez Castro, antes, hoy Humberto Sánchez¡ y eur, 
Manuela y Marco1 Obando. 

Oyense posturas, 

Ejecución: Humberto Sfochez a Gerardo Aráuz. 
Secretada Juzgado Local Civil. Boaco, siete fe-

brero mil novecientos cincuenta y cinco.-J. L. 
Alonzo J., Srlo. 3 3 

N9 S06 
Once mailana, doce de Marzo próximo subaata· 

ráse este rústica, limitada: oriertte, Slmeón Guzmán 
poniente, Simeón Guzmán y otra; norte, camino en 
medio Simeón Guzmán¡ sur, Isabel y Crescenclo 
Valle y ValenUn Guzmán. 

Ejecución: Genera Castro de Rocha a Vlrgilio 
Rocha Valle. 

Oyense posturas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, cinco fe· 

brero mil novecientos cincuenta y clnco.-J. L. 
Alonzo j., Srio. 3 3 

'·¡ 

.-. __ , 

.¡ ... 
' 
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· N9 825 

Diez maftana próximo dieclsela Marzo, eubaata­
ráse finca rústica situada Comarca Saiz, jurisdic­ción de Matiguás, departamento de Matagalpa; 
ciento cincuenta manzanas de exten1ión con mil va· ras de alambre de púu por el rumbo norte, toda la propiedad ea de montafta Inculta, limitada así: orien 
te, juan Rugama¡ poniente, Rafael Pérez¡ norte, Mi­
guel Angulo¡ y sur, Rafael Pérez y Ramón Barque­
ro h. 

Ejecuta: Ramón Barquero h. a Dámaso Martrnez 
Castro. . 

Avalúo: Un Mil Córdobu. 
Oyense postur11 término legal. 
Secretaría juzgado Local Civil, Boaco, do• de Marzo de mil novecientos cincuenta y clnco.-j. 1,.. 

Alonzo J., Srio. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 712 

Adán Ruiz Porr11, 1ollclta título 1upletorlo, urba­
na, uta localidad, dentro linderos y medid11: norte, 
Alberto Sándigo, dieclseis var11¡ sur, heredero• de Hernán Selva, dleclseJs varH¡ oriente, heredero• ja­
cobo Rulz, calle en medio, diez varu; poniente, herederos Adán Ruiz Ca1tillo, diez vara1. 

Adquirióla compr11 herederos Hernán Selva. 
Intervino Sindico Municipal. 
Opónganse legalmente. 
Dado juz¡ado local Civil. Dirlá. diecisiete de 

febrero mil novecientos cincuenta y clnco.-Balta-zar Arévalo A., Srlo. 3 1 

N9 686 
Tomás Báez Alvarado, domiciliado L111 Sabanas, 

pide trtulo supletorio predio rústico, jurl1dlccló~ La1 Sabanu, lindante: oriente, sucesión Camilo 
Cutellón; occidente, l\ndrea Romfrez¡ norte, Eduar­do Alvarado; sur, monie inculto. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, dieciocho fe­

brero mil novecientos cincuenta y clnco.-Felipe S. 
Roque.-Efraín Espinosa, Srio. 3 1 

No. 696 
Alfredo López, domicilio de Terrabona, 1ollclta título 1upletorlp, finca rústica, agricultura, ochenta 

manzanas, denominada Providencia, situada 1itlo 
Coyolito, jurisdicción Terrabona, limitada: oriente, Paso Madroilo, kfo Matagalpa; occ;ldente, Paso La­
cre; norte, 1itio San José; sur, Río Grande Mata-galpa. · 

Quien pretenda oponerse, preséntese a éste juz­
gado término ley. 

Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, diez_ '.1 ocho febrero mil novecientos cincuenticinco.-Ra­
fat.I Montes 0.-Cecilia ~stamante V., Srta; :~~;.;¡ 

.. , 
No. 716 

Benito Rivera Dávila, jícaro, pide título supleto­
rlo finca El Porvenir, treinta manzanas sxtensión, en Sábana Larga, jurisdicción jfcaro, cultiu1da ca· 
fta azúcar, guineos, naranjos y café crianza, con ca-
11 habitación, limitada: norte, finca BoAifacio To­rrea, camino a Murra en medio¡ 1ur, Bonifacio To­
rres y Taburcio Zúnfga; oriente, Gregorlo Laguna; 
occidente, rementerio Sabana larga. 

Valórala do1 mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez y 

ocho febre101 mil novecientos cincuenta y cinco.­
julio C. Madrlgal.-j, L. jarquín C, Srio. 

3 1, 

N9 709 . 
Antonio Pérez Ortiz, mayor, soltero, agricultor, elle domicilio, con residencia valle San Oregorio, 

e1ta jurisdicción, ;pide extiéndaaele título supleto· 

rlo predio urbano ubicado aquel valle, velntldó1 
varas frente por cuarenticuatro fondo, conteniendo c11a pajas, limitada: oriente, Santos Pérez Orliz; 
poniente, francisco Baltodano; norte, Eusebio Pé· rez Ortiz; sur, Venancla Pérez Ortiz. 

Ealfmalo ciento ochenta córdobas. 
Húbola sus padres Luis Pérez e Jgnacia Ortlz. 
Estfmalo ciento ochenta córdobas. 
Húbola 1us padres luis Pérez e Jgnacla Ortlz, y posefdolo más treinta aftos. 
Quien tenga lnteré&, preséntese dentro término mino legal treinta días. . 
juzgado Local Civil. Dirlamba, diecinueve fe· 

brero mil noveciento1 cincuenticinco.-Pedro J. Pérez.-Carlos A. Zapata, Srio. 3 1 • 

. - MARCAS DE f ABRICA 
NQ 717 

Ortho Pharmaceutical Corporatlon, de Raritan 
Estado de New jemiy, Estados Unido• de América, 
mediante apoderado Doctor Salvador Guerrero, de 
cate domicilio, sollclla registro esta Marc:a de fábrl· ca y Comercio: 

GENTERSAL· 
para: Producto• medicinales y farmacéuticos. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Mlni•terio de Economfa.-Managua, D. N., diez y 

ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y cln· 
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

N9 714 . 
Norman Caldera, de este domicilio, como Agente 

Oficioso de la firma Han• - Schwarzkopf, de Ham­burgo-Altona, Alemania, solicita reglatro esta Mar­
ca de fábrica y Comercio: 

PALETTE '.--. 
para proteger y diatlngulr: •Un producto para el cuidado del cabello•. · 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, dieciocho de Febrero de mil novecientas cincuenta y clnco.-'-

Evenor Arévato, Oficial Mayor. 3 2 

N9 711 
Perfection St'lve Company, de Clevel11nd, Ohfo, 

Estados Unido• de Norteamérica, mediante Apode· rado1 Caldera & Compail(a Limitada, Agentes de 
Marcas de Fábrica y Comercio, de este domicilio, 
101iclta registro esta Marca de fábrica y Comercio: 
;¡I ¡,.. 

~'n5~~ .;~::;.¡¡ -~ ~ ·~-'(_1-·~0ic:~====-::t 

para proteger y distinguir: •Estufas grandes (cocl· nu) para cocinar, estufas para cocinar y calentar, 
(incluyendo quem::.dores, asadores, hornos, tostado­res, mechas, y otras partes y accesorios); calentado· 
re1 para locales amplios y para cuartos; calentadores de agua¡ hornos; Incineradores; calentadores para 
pre-calentar motorea de combustión interna y partea para calentadores y accesorios de los mismos y pa­
ra derretir hielo de piezas movibles de tractores y 
otros vehículos; calentadores para suministrar aire 
libre caliente a lugare1 no calentados de otra mane· 
ra en donde se requiera el trabajo de penonas, o a 
compartimientos de vehículos para personal y car­
ga; acondicionador" de aire para usarse en co­nexión con hornos y otros, y accesorios; abanicos 
para ventilar, refrigeradorea: motores eléctricos; 
compresores; y partee de todoa 101 producto• antes citados•. · 
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Oyen1e opoaiCiones dentro término legal. 

Ministerio de Econom(a.-Managua, dieciocho de 
febrero de mil novecientoa clncuen ta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

. · N9 712 
Noel Rivas Oasleazoro, de este .d.omicilio, como 

Agente Oficioso de la firma Societe Nouvelle 
Pathe-Clnema, de París, Francia, .solicita registro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

.para protoger y distinguir: •Aparatos fotográfico• 
y cinemato¡¡;ráficos, películas o filma cinematográfi· 
coa, aparatos de ampliación y de' reproducción fo­
tagráficas, aparatos de proyecciones fijas y cinema 
tográflca1, aparatos qe óptica, y tocia clase de acce· 

¡iorioa para Ja fotograffa, la cinemato1n.aUa ,y la 
óptica .. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 

Ministerio de Econom!a.-Managua, D. N., die­
ciocho de febrero de mil novecl°'ntos cincuenta y 

. cinco.-Evet;tor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

. N9 715 
Maatschappij Van Berke1'1-Patent N. V., de ·Ro­

tterd1m, Holanda, mediante Apoderado• Caldera & 

Compaft!a Limitada, Agentes de Marcas de fábricái 
y Comercio, de este domicilio, solicita registro está 
Marca de Fábrica y Comercio: 

ciones, materiales pata construir en láminas y me­
tales fundidos, productos de cerrajer!a; partea y ac­
cesorios de los producto• antes citados. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Mlnlsierlo de l!conom!a.-Managua,.dieciocho de 

febrero de mil noveciento1 cincuenta y cinco.~ 

Evenor Arévalo, O!iclal Mayor. 3 2 

., - ... 

TERRE~OS MUNICIPALES 
.·.(\;9 680 . 

Renato Argúello Pt ftalba, c~sado, Ljcenclado en 
farmacia, mayor e e e;lad y de e ate domicilio, solicita 
venta de finca semi urbana con1puesta de varlo1 lotes 
de terreno ejidal de tre1 mannnas y seis mllaetecien 
.tu varas cuadradas de anperficie, situado comarca 
de Ticomo, entre l0s siguientes linderos: este, cami· 

.~o.de Uc:.Q1110.cn.11u:Ji.o,.Juan.l..lipez y López,.Dnc· 
tor Andrés Ve_ga Bolaftq1, Carlos SoUs y juan Sil­
vestrs Cornavaca; oe1te, Carretera ·Panamericana 

Sección Sur en medio. Carlos Espinosa Carnevalli· 
ni; norte, ;Alfon110 .Morelra Mayorga antes, hoy 
Adriana fernández de Arguello; y sur, Carlos Sol!s, 
camino de Ticomo en medio, Carlos E1plnosa Car­
nevallini. 

Quien tuviere llerec~o, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, .a 

101 c:,patro df31 del mes de .fcb.rero de mil .nove· 
ciento• cincuenta y cinco.~o. Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. ~ayor. 

3 3 

N9 679 
Beatriz Valdéa de Cortés, cauda, de oficios domél· 

tlcos, mayor de edad .Y ,de este domicilio, 101icita 
venta de un lote de ,terreno 0 ejidal, situado en el 
costado oriental d.e la Carretera .Panamericana Sec· 
clón Sur, a una l~gua de distancia y ,al 1ur-oe1te de 
esta ciud4d, de treint.a .metrQ• de .frente de norte ,a 
sur, por setenta mi;tro11.de fon'do de oeste a est.e, 
entre los 1igulente• lin(\er9s: norte y sur, terrenos 

que f.1:1eron,de Joaé RQmán Oonzález, hoy de otros 
duefto1; este, terreno ~ue fue de fidel Sandov•I, 
hoy de Cario• Paso.a;,y onte, carretera en medi91 

terrenos que fueron de la sucesión de don David 
Ra1ko1ky. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 

Dado en el Ministerio del Diatrite Nacional, a los 
trea días del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y clnco.-0. Rukoaky, Ministro del Dia· 
trlto Nacional.-$. Morales, Of. Maror. 3 3 ¡ 

. N9 623 

para proteger y distinguir: cMáqulnu para rebanar Julio Salgado, mayor de edad, soltero, sastre, de 

y máquinas para cortar toda clase de artrculos, cu-. este domicilio, solicita que mi autoridad le done un 

chillería; partes y accesorios de.los . productos antee 1olar de dominio municipal que existe vald!o al 

mencionados¡ maquinas para pesar y aparatoJpara norte de este pueblo, de las dlmenciones de ley, y 

pesar, bá.iculas, balanzas,. básculas-puentea y otro• comprendido dentro de los siguientes linderos: 

equipos para pesar; partes y accesorU>s , ite lo' pr~ ·oriente, solar y casa de dofta Carmen Rodr!guez ca· 

duetos antes citados; máquinas y máqulnal- herra· lle en medio; occidente, solar y casa de Rufina 

mientas, motores, herramientas e instrumentos de A11.ullar mediando camino; norte, solar de Miguel 

mano; instrumentos y. aparatos cientlficos, náuticos, Peralta¡ Y sur, solpr de Roger Moneada. 

geodésicos, eléctricos, fotográficos, cinematográfi- Se hace saber pare que quien 1e considere con 

. coa, ópticos, para medir, para sei\alar, revisar (su· derecho se oponga dentro del término de ley. 

pervigilar), salvar vidas y para eoseftar¡ aparato• Dado en Alcala!a Municipal de Condega, a las 

que funcionan con monedas o fichu, máquinu au- once de la manana del veintinueve de julio de mil 

tomátlcas que funcionan con monedas, máquinas novecientos cincuenta y cuatro.-fruto1 Pineda.­

parlantes, cajas regiatradoras, máquinas de oficina Lucae E. Rodríguez, Srio . 

• y aparatos extlnguidores de incendio; inatrumento1 Ea conforme.-Condega, 3 de febrero de 1955.-

y aparato• quirúrgicos, médicos, dentales y veteri- Ri.cardo Caballero f., ~rio. 3 3 

narios¡ instalaciones para alumbrado, para calentar, . , . . . 

para generar vapor, cocinar, ref.rjgerar, .secar,.ven- SENTENCIA DI! DIVORCIO 

tilar, suministrar agua y fineuanitarioa¡ vehículos y No. 6'4 

.. barc.os, aparatos. para locomoción por tierra, aire o P.or sentencia diez maftana once corriente, ftié 

agua; armas de fuego; instrumento• horológicos y disuelto el matrimonio - de los seftorea Roberto 

otros instrumentos cronométricoa; utenaili9a pe.q11e· Ram!rez y Llllam .Zambrano Arróliga, por esta 

fto1 doméstico• y envases, ln1trumentp1 y. ~terialea l Corte de Apeliciones. 

para fines de limpieza, ten~dores y c;ucbaras; meta· Masa.ya, .catorce. de febrero mil novcclento1 cln-

lea comune1 1in forjar y aemi-forjadci• y ~u1 1,lea- ~ cuenticlnco.-0. Oouasen, Srio. 1 . 
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